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MERCOSUR/GMC/RES. Nº 43/20

MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC Nº 34/19 
"DOCUMENTOS DE PORTE OBLIGATORIO EN EL 
TRANSPORTE DE PASAJEROS Y DE CARGAS POR 

CARRETERA"

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la 
Resolución GMC Nº 34/19 del Grupo Mercado Común. 

CONSIDERANDO: 

Que, a efectos de agilizar y ofrecer mayores garantías en los 
procedimientos de fiscalización, los Estados Partes se encuentran 
avanzando en la utilización de medios electrónicos para la prueba de 
los requisitos exigidos para la realización de los servicios de transporte 
internacional de pasajeros y de carga por carretera, a los que refieren 
los documentos de porte obligatorio previstos en la Resolución GMC 
Nº 34/19.

Que es conveniente establecer, en forma expresa en la referida 
Resolución, la posibilidad de emplear dichas modalidades en los 
casos en los que sean aplicables, siempre que otorguen las garantías 
necesarias y en la medida en que los Estados Partes involucrados se 
encuentren en condiciones de implementarlas. 

EL GRUPO MERCADO COMÚN
RESUELVE:

Art. 1 - Incluir como artículo 4 de la Resolución GMC Nº 34/19, el 
siguiente texto:

 "Art. 4 - Los documentos de porte obligatorio, en el transporte 
de pasajeros y de cargas por carretera, podrán ser exhibidos en 
formato papel impreso o digital a través de dispositivos electrónicos 
-siempre que incluyan un medio de verificación electrónico-, en la 
medida en que ello sea acordado en forma bilateral o multilateral 
por los Estados Partes involucrados".

Art. 2 - Renumerar correlativamente los artículos subsiguientes. 

Art. 3 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento 
jurídico de los Estados Partes antes del 25/VII/2021.

GMC (Dec. CMC Nº 20/02, Art. 6) - Montevideo, 26/I/21.

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Decreto 247/022

Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la Resolución GMC 
Nº 03/19 del Grupo Mercado Común del MERCOSUR, que aprobó 
el "REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS 
DOMISANITARIOS A BASE DE HIPOCLORITOS ADITIVADOS" 
(DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC Nº 57/98).

(3.352*R)

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Montevideo, 28 de Julio de 2022

VISTO: la Resolución GMC Nº 03/19 del Grupo Mercado Común 
del MERCOSUR;

RESULTANDO: I) que por la misma se aprobó, el documento 
denominado "REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA 
PRODUCTOS DOMISANITARIOS A BASE DE HIPOCLORITO 
ADITIVADOS" (DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC Nº 
57/98);

II) que la Res. GMC 57/98 está internalizada por el Decreto Nº 
443/001 de 13 de noviembre de 2001;

CONSIDERANDO: I) que es necesario contar con un Reglamento 
actualizado para productos domisanitarios a base de Hipocloritos 
Aditivados (soluciones a base de Hipoclorito de Sodio o Calcio conteniendo 
sustancias colorantes y/o detergentes y/o aromatizantes y estabilizantes);

II) que según lo dispuesto en el Artículo 38 del Protocolo 
Adicional al Tratado de Asunción, sobre la estructura institucional 
del MERCOSUR -Protocolo de Ouro Preto-, aprobado por la Ley Nº 
16.712 de 1º de setiembre de 1995, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar todas las medidas necesarias, para asegurar en sus respectivos 
territorios el cumplimiento de las normas emanadas de los órganos 
correspondientes, previstos en el Artículo 2º del referido Protocolo;

III) que se debe proceder de acuerdo al compromiso asumido por la 
República Oriental del Uruguay en el Protocolo mencionado, poniendo 
en vigencia en el Derecho positivo nacional las normas emanadas del 
Grupo Mercado Común referidas en el VISTO;

IV) que la actualización proyectada cuenta con el aval del 
Departamento de Alimentos, Cosméticos y Domisanitarios, del 
Ministerio de Salud Pública;

V) que la Dirección General de la Salud de dicha Secretaría de 
Estado, no formula objeciones respecto de la internalización, por lo 
que corresponde proceder en consecuencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la 
Ley Nº 9.202 - Orgánica de Salud Pública - de 12 de enero de 1934 y 
concordantes;  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA: 
1
Artículo 1º.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional la 

Resolución GMC Nº 03/19 del Grupo Mercado Común del MERCOSUR, 
por la cual se aprobó el documento denominado "REGLAMENTO 
TÉCNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS DOMISANITARIOS 
A BASE DE HIPOCLORITOS ADITIVADOS" (DEROGACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN GMC Nº 57/98), que se adjunta al presente Decreto 
como Anexo y forma parte integral del mismo.

2
Artículo 2º.- Derógase el Decreto 443/001 de 13 de noviembre de 

2001.
3
Artículo 3º.- El presente Decreto tendrá vigencia a partir de su 

publicación en el Diario Oficial.
4
Artículo 4º.- Comuníquese.
LACALLE POU LUIS; DANIEL SALINAS; FRANCISCO 

BUSTILLO; AZUCENA ARBELECHE.

MERCOSUR/GMC/RES. Nº 03/19

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS 
DOMISANITARIOS A BASE DE HIPOCLORITOS 

ADITIVADOS 
(DEROGACIÓN DE LA RESOLUCIÓN GMC Nº 57/98)

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y 
las Resoluciones Nº 38/98, 57/98 y 45/17 del Grupo Mercado Común.

CONSIDERANDO:

Que es necesario contar con un Reglamento actualizado para 
productos domisanitarios a base de Hipocloritos Aditivados (soluciones 
a base de Hipoclorito de Sodio o Calcio conteniendo sustancias 
colorantes y/o detergentes y/o aromatizantes y estabilizantes). 

Que resulta conveniente adoptar medidas de seguridad, cuidando 
de proteger la salud de la población.
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EL GRUPO MERCADO COMÚN
RESUELVE:

Art. 1 - Aprobar el "Reglamento Técnico MERCOSUR para 
productos domisanitarios a base de Hipocloritos Aditivados", que 
consta como Anexo y forma parte de la presente Resolución.

Art. 2 - El presente Reglamento Técnico se aplicará en el territorio 
de los Estados Partes, al comercio entre ellos y a las importaciones 
extrazona.

Art. 3 - Los Estados Partes indicarán, en el ámbito del Subgrupo 
de Trabajo Nº 11 "Salud" (SGT Nº 11), los organismos nacionales 
competentes para la implementación de la presente Resolución.

Art. 4 - Derogar la Resolución GMC Nº 57/98.

Art. 5 - Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento 
jurídico de los Estados Partes antes del 02/XII/2019.

CXII GMC - Buenos Aires, 05/VI/19.
 

ANEXO

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR PARA PRODUCTOS 
DOMISANITARIOS A BASE DE HIPOCLORITOS 

ADITIVADOS 

En función de las campañas de salud pública realizadas por las 
autoridades sanitarias de los Estados Partes, así como las costumbres 
de usos y clasificación correspondiente a los productos clorados para 
desinfección del agua, los productos agua lavandina / agua sanitaria 
/ agua clorada, no están incluidos en el presente Reglamento.

ALCANCE:

Agua Lavandina aditivada/Aditivada Concentrada (Argentina y 
Paraguay).

Alvejante /Alvejante Concentrado (Brasil).
Agua Clorada Aditivada / Aditivada Concentrada (Uruguay).

DEFINICIÓN:

A los fines del presente RTM se entiende por:

Agua lavandina aditivada/alvejante a base de hipoclorito de sodio 
o calcio/agua clorada aditivada: la solución a base de Hipoclorito de 
Sodio o Calcio, con un tenor de Cloro Activo igual o mayor a 2,0% 
p/p y menor o igual a 3,9% p/p o su equivalente en g/L, cuya finalidad 
sea el blanqueo y/o desinfección en general. Estos productos pueden 
contener sustancias colorantes y/o detergentes y/o aromatizantes y 
estabilizantes. 

Agua lavandina aditivada concentrada/alvejante a base de 
hipoclorito de sodio o calcio concentrado/agua clorada aditivada 
concentrada: la solución a base de Hipoclorito de Sodio o Calcio, con 
un tenor de Cloro Activo igual o mayor a 4,0% p/p y menor o igual a 
6,0% p/p o su equivalente en g/L, cuya finalidad sea el blanqueo y/o 
desinfección en general. Estos productos pueden contener sustancias 
colorantes y/o detergentes y/o aromatizantes y estabilizantes.

Nota: el % p/p de cloro activo definido en cada caso, corresponde 
al valor al momento de envasar.

DENOMINACIÓN:

Debido a las costumbres y usos de cada uno de los mercados en 
los cuales el producto se comercializa actualmente, se mantienen 
las denominaciones actuales como equivalentes, pudiendo ser 
identificadas como:

Agua lavandina aditivada/aditivada concentrada (Argentina y 
Paraguay)

Alvejante/alvejante concentrado (Brasil)

Agua clorada aditivada/aditivada concentrada (Uruguay)

UTILIZACIÓN/RESTRICCIÓN DE USO:

Para blanqueo y/o desinfección general.
No utilizar para desinfección de agua para consumo humano.
No utilizar para desinfección de alimentos.

CONCENTRACIÓN:

La concentración de cloro activo para las aguas lavandinas 
aditivadas debe ser mayor o igual a 2,0% p/p o su equivalente en g/L 
y menor o igual a 3,9% p/p o su equivalente en g/L, al momento de 
envasar.

La concentración de cloro activo para las aguas lavandinas 
aditivadas concentradas, debe ser mayor o igual a 4,0% p/p o su 
equivalente en g/L y menor o igual a 6,0% p/p o su equivalente en g/L, 
al momento de envasar.

El pH máximo del producto puro debe ser 13,5.

CONCENTRACIONES DECLARADAS:

Las concentraciones de cloro activo declaradas en el rótulo 
corresponden al valor al momento de envasar y al final del plazo de 
validez.

ESTABILIZANTE:

El producto puede contener como estabilizantes Hidróxido de 
Sodio, Carbonato de Sodio o Calcio, Cloruro de Sodio o Calcio o 
Silicato de Sodio.

Pueden ser utilizados otros estabilizantes cuando no estén 
restringidos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOTE/PARTIDA:

El lote/partida debe ser identificado, ya sea con la fecha de 
fabricación (día/mes/año) o mediante un código alfa-numérico.

PLAZO DE VALIDEZ:

El plazo de validez será de ciento ochenta (180) días a partir de la 
fecha de fabricación, a menos que se presente un ensayo de estabilidad 
que avale un plazo de validez mayor.

La concentración de cloro activo al final del plazo de validez debe 
ser la declarada por la empresa. Se aceptará como aval de estabilidad 
la presentación de ensayo de eficacia desinfectante al final del plazo 
de validez del producto en la máxima dilución de uso declarada.

El plazo de validez puede ser indicado como:

 1. "Válido hasta ... (mes/año)"
 2. "Plazo de validez: … días o meses o años a partir de la fecha 

de fabricación." 
 3. "Utilizar hasta … (mes/año)"

ROTULADO:

a) El texto del rótulo debe ser legible, indeleble, en el idioma 
del país en que será comercializado, pudiendo estar escrito 
simultáneamente en otros idiomas. No puede ser grabado en 
alto o bajo relieve directamente en los envases.

b) En los rótulos debe figurar:

1 - En el panel principal:

1.1 - Denominación del producto;

1.2 - Marca o nombre comercial;
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1.3 - Contenido neto;
 
1.4- Advertencias:

1.4.1 - La leyenda "Modo de uso: en caso de que la 
superficie tratada vaya a estar en contacto con 
alimentos, enjuagarla antes de usar".

1.4.2- Para productos concentrados la leyenda 
"PRODUCTO CONCENTRADO" debe estar 
destacado en mayúscula y negrita siendo el tamaño 
de la letra, igual a 1/3 del tamaño de la letra de la 
marca o nombre comercial del producto.

1.4.3 - Las leyendas "No usar para desinfección de agua 
para consumo humano", "Usar solamente conforme 
a las instrucciones del rótulo" y la de "No usar para la 
desinfección de alimentos", deben estar destacadas 
o impresas en negrita, con un tamaño 50% mayor 
que el tamaño de letra del texto general del rótulo, 
con un mínimo de 3 mm de altura.

1.4.4 - La leyenda "ANTES DE USAR LEA LAS 
INSTRUCCIONES DEL RÓTULO", destacado. 

1.4.5 - La leyenda "MANTENER FUERA DEL ALCANCE 
DE LOS NIÑOS Y ANIMALES DOMÉSTICOS", 
destacado.

2 - En el panel secundario:

2.1 - Número de registro de la empresa titular, de terceros 
cuando fuera el caso y del producto. La forma de 
identificación queda sujeta a la legislación vigente de 
cada Estado Parte.

2.2 - Nombre, domicilio y teléfono de la empresa titular del 
producto.

  
2.3 - País de origen del producto.

2.4 - Instrucciones de uso: deben ser claras y sencillas. En 
caso de ser necesario utilizar una medida, ésta debe ser 
de uso común para el consumidor o debe acompañar 
al producto. Debe estar especificada la dilución de uso 
expresada en porcentaje, proporción entre el producto a 
ser diluido u otra medida de orden práctico, incluyendo 
el equivalente en el sistema métrico decimal.

2.5 - Cuando la superficie del envase no permita la inclusión 
de la forma de empleo, precauciones y cuidados 
especiales, éstos deben ser indicados en prospectos 
que acompañen obligatoriamente al producto y 
figurar en el envase la advertencia "ANTES DE USAR 
LEA LAS INSTRUCCIONES DEL PROSPECTO 
EXPLICATIVO". 

2.6 - Composición: indicar principios activos y otros 
componentes de importancia toxicológica, por el 
nombre técnico aceptado internacionalmente, con la 
respectiva concentración y los demás componentes de 
la formulación por su función.

2.7 - Indicación de concentración de cloro activo expresada 
en % p/p o su equivalente en g/L al momento de envasar

2.8 - Indicación de concentración de cloro activo expresada 
en % p/p o su equivalente en g/L al final del plazo de 
validez.

2.9 - Identificación de partida o lote de fabricación.

2.10 - Indicar el plazo de validez, acompañado de la fecha de 
fabricación, o indicar la fecha de vencimiento.

2.11 - Instrucciones para almacenamiento del producto.

2.12 - La leyenda "NO MEZCLAR CON OTROS 
PRODUCTOS. LA MEZCLA CON ÁCIDOS O 
PRODUCTOS AMONIACALES GENERA GASES 
TÓXICOS", destacada.

2.13 - Número telefónico del Centro de Intoxicaciones.

2.14 - Cuidados y conservación:

2.14.1 - La leyenda "Mantenga el producto en el envase 
original".

2.14.2 - La leyenda "Para conservación de la calidad del 
producto mantenerlo protegido del sol y del calor".

2.15 - Cuidados en caso de accidentes:

2.15.1 - La leyenda "En caso de contacto con la piel o con 
los ojos, lavar inmediatamente con abundante agua 
corriente. En caso de ingestión, no provocar el 
vómito. En caso de inhalación retirar a la persona 
a un lugar ventilado. En todos los casos, consultar 
inmediatamente al servicio de salud o Centro de 
Intoxicaciones, llevando el envase o el rótulo del 
producto".

3. En el panel principal o secundario:

3.1 - Las leyendas de precauciones:

3.1.1 - "¡CUIDADO!: IRRITANTE para los ojos, piel y 
mucosas" y/o el pictograma de producto irritante 
(cruz de San Andrés) según las reglamentaciones 
de cada Estado Parte.

3.1.2 - "Evitar el contacto con los ojos y la piel".
3.1.3 - "Evitar la inhalación del producto".
3.1.4 - "No ingerir".
3.1.5 - "No reutilizar el envase para otros fines".
3.1.6 - "Lavar los objetos/utensilios utilizados para la 

medición, antes de reutilizarlos".
3.1.7 - "No preparar las diluciones en recipientes 

metálicos".
3.1.8 - "Usar guantes para su aplicación". 

Observaciones: 

En ningún caso el rótulo puede indicar: "No tóxico", "Seguro", 
"Inocuo", "No perjudicial" u otras indicaciones similares. Tampoco 
deben utilizarse términos superlativos, tales como "El mejor", 
"Tratamiento excelente", " Incomparable" o similar.

COMPROBACIÓN DE EFICACIA ANTIMICROBIANA DEL 
PRODUCTO

Los productos para desinfección con concentraciones de uso de 
3,0 g/L o más tendrán eficacia antimicrobiana comprobada mediante 
la presentación de ensayos de laboratorio de determinación de cloro 
activo en la dilución de uso luego de diez minutos de preparada la 
solución.

Los productos para desinfección con concentraciones de uso 
inferiores a 3,0 g/L deben comprobar su eficacia antimicrobiana a través 
de la presentación de ensayos de laboratorio en la dilución de uso, de 
acuerdo con la metodología recomendada por la Asociación Oficial 
de Químicos Analíticos (AOAC, por su sigla en inglés) o métodos 
adoptados por el Comité Europeo de Normatización (CEN), en su 
última versión.

Cuando no existan métodos de las instituciones citadas, la 
Autoridad Sanitaria competente de cada Estado Parte analizará caso 
a caso los métodos presentados.
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ENVASE

a) El material del envase debe tener composición y porosidad 
adecuadas, de forma tal que no permita la ocurrencia de 
reacciones químicas entre el producto y el envase que 
provoquen cambios en el color del producto, transferencia 
de olores o migración de sustancias tóxicas hacia el producto 
ni el traslado del producto para el medio externo. Queda a 
criterio de cada Estado Parte la aceptación de la validación de 
las propiedades de los envases que aseguren el cumplimiento 
de este apartado.

b) El envase debe ser opaco y cerrado herméticamente, de forma 
tal de garantizar la efectividad del producto durante su plazo 
de validez.

c) Los envases deben ser de difícil ruptura, cuidando minimizar 
eventuales accidentes durante el almacenamiento y el uso.

ENTES AUTÓNOMOS
BANCO CENTRAL DEL URUGUAY - BCU

 14

Circular 2.406

FE DE ERRATAS - CIRCULAR Nº 2.405 de fecha 22 de julio 2022.

(3.368*R)

BANCO CENTRAL DEL URUGUAY

Montevideo, 1º de agosto de 2022

Ref: FE DE ERRATAS - CIRCULAR  Nº  2.405 de fecha 22 de julio 
2022. 

Se pone en conocimiento del mercado que, en la Circular Nº 
2.405, en el artículo 260.1 - (INFORMACIÓN CONTABLE Y DE 
GESTIÓN PARA EMISORES DE VALORES DE OFERTA PÚBLICA 
EN RÉGIMEN SIMPLIFICADO) de la Recopilación de Normas del 
Mercado de Valores, en el Literal a - a.1 -ii donde dice:

 Ii Estados Contables individuales anuales acompañados 
de informe de Revisión Limitada, debidamente firmados 
y con los timbres profesionales correspondientes En el 
caso de las sociedades con ventas superiores a 75.000.000 
UI (setenta y cinco millones de unidades indexadas) o su 
equivalente, deberán presentan el informe de Auditoria 
Externa aquellas sociedades con ventas inferiores al monto 
indicado que cuenten con dicho informe por requerimiento 
de otras instituciones públicas o privadas.

debe decir: 

 ii Estados Contables individuales anuales acompañados 
de informe de Revisión Limitada, debidamente firmados 
y con los timbre profesionales correspondientes. En el caso 
de las sociedades con ventas anuales superiores a 75.000.000 
UI (setenta y cinco millones de unidades indexadas) o 
su equivalente, deberán estar acompañados de informe 
de Auditoría Externa. Asimismo, deberán presentar el 
informe de Auditoría Externa aquellas sociedades con 
ventas inferiores al monto indicado que cuenten con dicho 
informe por requerimiento de otras instituciones públicas 
o privadas.

JUAN PEDRO CANTERA, Superintendente de Servicios 
Financieros.

Exp. 2017-50-1-01267

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO - ASSE
 15

Resolución 5.681/021

Rescíndese el contrato de la funcionaria Sra. Mónica Elizabeth Vera 
Rodríguez, Especialista VII Servicios Asistenciales, perteneciente al 
Centro Departamental de Paysandú.

(3.269)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 15 de Diciembre de 2021

VISTO: la solicitud de rescisión del contrato celebrado entre la 
funcionaria Sra. Monica Elizabeth Vera Rodriguez (en adelante "la 
funcionaria") y la Administración de los Servicios de Salud del Estado 
(en adelante A.S.S.E), al amparo de lo dispuesto por el artículo 256 
de la Ley 18.834, de fecha 4 de noviembre de 2011, formulada por 
la Dirección de la U.E. 024 de A.S.S.E, Centro Departamental de 
Paysandú;

RESULTANDO: I) que la funcionaria fue notificada de sus seis 
evaluaciones trimestrales por la Jefatura del Servicio y del pedido 
de rescisión de su contrato por parte de la Dirección del Centro 
Departamental de Paysandú por haber sido "insatisfactorio" su 
rendimiento y "regular" su comportamiento;

II) que una vez notificada de sus evaluaciones y de la solicitud de 
rescisión de su contrato con fecha 07/01/2021, la funcionaria presenta 
descargos contra las mismas, los cuales fueron debidamente analizados 
por la Jefatura del Servicio;

CONSIDERANDO: I) que en informes de fs. 12 a 13 la Jefatura 
de Enfermería se expide sobre los descargos presentados por la 
funcionaria ratificando las evaluaciones realizadas debido a que la 
misma presenta dificultades para realizar tareas, se le cambió de 
Servicio para ser evaluada por otras Licenciadas: "(...) no retenía lo 
que se le enseñaba y continuaba cometiendo errores, muchas veces 
poniendo en riesgo la integridad de los pacientes (...)";

II) que del análisis supra referido, la funcionaria toma vista del 
mismo presentando de fs. 14 a 20 nuevo escrito de descargos, los cuales 
no resultan de recibo, en tanto la Dirección del Centro Departamental 
de Paysandú mantiene la decisión de rescindir su contrato;

III) que se consideran cumplidas las garantías del "debido proceso" 
(Artículo 8 de la "Convención Americana sobre Derechos Humanos", 
aprobada por el Artículo 15 de la Ley 15.737 del 08/03/1985; artículos 12, 
66 y 72 de la Constitución de la República y artículo 5 del "Reglamento 
de Procedimiento Administrativo en general y Procedimiento 
Disciplinario de A.S.S.E", aprobado por resolución del Directorio de 
A.S.S.E N.º 5500/2015 de fecha 23/12/2015); en tanto la funcionaria tomó 
vista de todas las actuaciones, así como de la solicitud de rescisión de 
su contrato, con la oportunidad de articular su defensa, lo cual hizo 
mediante la presentación de descargos, los cuales fueron debidamente 
analizados por la Jefatura del Servicio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por, 
artículo 5º literal E, de la Ley Nº 18.161, de fecha 29 de julio de 2007, 
en la redacción dada por el artículo 454 de la Ley 18.362, de fecha 6 de 
octubre de 2008; artículo 256 de la Ley 18.834, de fecha 4 de noviembre 
de 2011; artículo 1 del Decreto Nº 537/993 de fecha 25 de noviembre 
de 1993; artículo 716 de la Ley 18.719 del 27 de diciembre de 2010 
y resolución del Directorio de A.S.S.E Nº 5674/2014, de fecha 18 de 
diciembre de 2014;

La Gerencia de RR.HH. de A.S.S.E.
(en ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1º) Rescindir el contrato de la funcionaria Sra. Mónica Elizabeth 
Vera Rodríguez, C.I. 3.636.257-9, contratada al amparo de lo dispuesto 
por el artículo 256 de la Ley 18.834 de 4/11/2011, perteneciente 
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